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Tipos de salarios. 

Que es el salario mínimo.  

Siendo el artículo 90 de la ley 

federal del trabajo lo define 

como la cantidad menor que 

debe recibir en efectivo el 

trabajador.  

O también 

es el pago que debe de 

percibir un trabajador como 

mínimo por el producto de 

su trabajo. 

De igual manera. 

“Los salarios mínimos generales regirán 

para todos los trabajadores del área o 

áreas geográficas de aplicación que se 

determinen independientemente de las 

ramas de la actividad económica, 

profesiones, oficios o trabajos 

especiales”. (LFT, Art. 92) 

Se clasifica en 2 partes. 

Salarios mínimos generales. 

Los salarios mínimos podrán ser 

generales para una o varias áreas 

geográficas de aplicación, que 

pueden extenderse a una o más 

entidades federativas”, (LFT, Art. 

91) en nuestro país de dividen en 

tres áreas geográficas A y B” 

Salarios mínimos profesionales  

Áreas geográficas del salario. 

En México, en el mes de 

diciembre se establece a través 

de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos el nuevo valor 

que comenzará a regir a partir del 

1 de enero del año siguiente.  

¿Cómo y quién calcula el salario 

mínimo? 

¿Cómo evolucionó el salario 

mínimo en los últimos años? 

La Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos (CONASAMI) 

es el organismo encargado de 

fijar los salarios mínimos 

legales en la República 

Mexicana. 

Salarios mínimos 

profesionales. 

Según se establece en el artículo 

93 de la Ley Federal del Trabajo,” 

los salarios mínimos 

profesionales son aquellos que 

regirán para todos los 

trabajadores de las ramas de 

actividad económica, 

profesiones 

Cada año, el Consejo de 

Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios acuerda. 

un nuevo valor para el salario 

mínimo en México y en 

diciembre de 2014 también 

estableció una nueva 

categorización de los salarios 

mínimos en dos zonas 

geográficas 
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